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EXPOSICION DE MOTIVOS

Asunto: Propuesta modificada de Decision del Consejo : Organizacion
de la cooperacién en torno a unos objetivos energéticos
comunitarios establecidos de comun acuerdo
(COM(96)0431 - 96/0218(CNS)

Fundamento juridico: Apartado 3 del articulo 130.

El proyecto de Decision del Consejo arriba mencionado fue aprobado por la Comision el 4
de octubre de 1996 y publicado en el Diario Oficial n° C 27/9 de 28 de enero de 1997. La
Comisiéon de Investigacion, Desarrollo Tecnolégico y Energia (CERT) del Parlamento
Europeo designé ponente al Sr. U. Stockmann. Una vez recibido el dictamen de la
Comision de Asuntos Juridicos y Derechos de los Ciudadanos y de la Comision de
Asuntos Economicos y Monetarios y Politica Industrial, el CERT aprobd, en abril de
1997, el informe del Sr. Stockmann. El 15 de mayo de 1997, tuvo lugar en Estrasburgo un
debate plenario, seguido de votacion.

En dicha sesion, el Comisario, Sr. Papoutsis :

- aceptO las enmiendas 2, 3, 12, 5, 8, partes 1 y3 dela 11y 1IS;
- propuso un compromiso para la primera parte de la enmienda 6;
- rechaz6 las enmiendas 4, 7, 9 y la segunda y la cuarta parte de la 11.

Razones por las que se aceptaron las siguientes enmiendas.

Enmienda 2, Considerando 6

El Parlamento afiadi6 “que los programas se concentraran en el aumento de la eficacia y
las fuentes de energia renovables y, en lo referente a las tecnologias nucleares, en las
técnicas seguras de almacenamiento definitivo”.

Se acepta esta enmienda, que no prejuzga la utilizacion de los fondos de I+D.
Evidentemente, las prioridades de I+D se estableceran cuando se discuta el V Programa
Marco.

Enmienda 3,_articulo 1

El Parlamento afiadio:

-’evitar el exceso de capacidad”. Se acepta esta enmienda, que evita que el problema
afecte a otros mercados;

-"apoyar las iniciativas, incluso las nacionales, destinadas a fomentar y desarrollar las
tecnologias energéticas y sostenibles”. Se acepta esta enmienda. Acogemos
favorablemente cualquier iniciativa para fomentar la introduccion de energias renovables,
que constituye un objetivo comun de la politica energética comunitaria;



~’reducir el consumo de energia”. Se acepta esta enmienda, que es coherente con los
principales objetivos de la politica energética comunitaria.

Enmienda 12, apartado 2. punio 2) (nuevo)

-”el desarrollo y la répida introduccién de un régimen de imposicion o de incentivos que
tengan en cuenta los objetivos sostenibles en el ambito de la politica energética”. Se
acepta esta enmienda. Dicho régimen puede contribuir a la realizacion de nuestros
objetivos energéticos.

Enmie articulo 2 tado 2

El Parlamento afiadié :

“En el marco de las competencias que le corresponden en virtud del Tratado y respetando
el principio de subsidiariedad, la Comisién presentara propuestas relativas a acciones
comunitarias especificas y/o programas destinados a alcanzar los objetivos de politica
energética mencionados en el anexo”. Se acepta esta enmienda, que confirma el papel
activo de la Comisién en materia de politica energética.

Enmienda 6, articulo 3, apartado 2

Por lo que respecta a la primera modificacion, se llegé al compromiso de afiadir después
de “cuando proceda”: “cada dos afios”, que garantiza la periodicidad, pero deja
flexibilidad para preparar informes antes si la situacién lo requiere. Se acepta este
COMPpromiso.

En cuanto a la segunda enmienda :

-”Este informe debera contener asimismo una exposicién comparativa de los progresos
que los Estados miembros hayan hecho en la consecucién de los objetivos energéticos
acordados”, constituye una aclaracion de un elemento esencial del informe.

Enmienda 8, Anexo, punto 3

El Parlamento suprimié:
-”y no distorsion”, y afiadi6:

-”y exista una competencia justa que tenga en cuenta el objetivo de un desarrollo
respetuoso con el medio ambiente”. Se acepta dicha enmienda. Subraya la competencia
como base para la fijacion de precios. Por otra parte, presenta la posibilidad de fomentar
energias respetuosas con el medio ambiente.



Enmienda 15, Anexo, punto 6

El Parlamento afiadio:

-”empleéndose las mejores tecnologias ecolégicas”. Se acepta esta enmienda que abre la
posibilidad de que Europa contribuya a solucionar los problemas medioambientales del
planeta.

Enmienda 11, Anexo, pdrrafo después del punto 8, guiones

Se aceptaron 2 de las cuatro enmiendas presentadas.
El Parlamento afiadio:

-”armonizacion de las condiciones marco”, que apoya el objetivo de competencia justa y
evita distorsiones en los Estados miembros.

En el quinto guion:

-”instrumentos fiscales y medioambientales”, que constituye un concepto mas amplio que
la estructura fiscal y, por consiguiente, limita la posibilidad de distorsion.

Se rechazaron las siguientes enmiendas:

Enmienda 4 (Creacion de una agencia europea sobre el cima), que no se acepté dadas las
importantes consecuencias politicas e institucionales.

Enmienda 7, en la que uno de los tres objetivos principales (la proteccion del medio
ambiente) seria “Primus inter pares”, siendo los otros dos (la competitividad y la
seguridad de abastecimiento) igualmente importantes. Esto podria alterar el equilibrio de
los objetivos de la politica energética.

Enmienda 9, que proponia “desarrollar un método de calculo armonizado” para la
internacionalizacion de los costes externos”. Dicha enmienda fue rechazada, pues resulta
prematuro establecer un método armonizado.

Enmienda 11, segunda parte (introduccién de un impuesto sobre el consumo de energia).
Dicha enmienda fue rechazada. La Comision propuso recientemente un régimen de
imposiciéon sobre los productos energéticos. Conviene esperar los resultados de la
discusion entablada en el Consejo y el Parlamento antes de introducir otro régimen de
imposicion.

Enmienda 11, cuarta parte - “formulacion e inclusion en el Tratado UE de un capitulo
energético obligatorio consagrado a la sostenibilidad, la eficacia energética y la
conservacion de los recursos y del medio ambiente”, que es una enmienda que apoya los
esfuerzos para introducir un capitulo energético en el Tratado de Amsterdam.

Aunque el Comisario, Sr. Papoutsis acogié favorablemente dicha enmienda durante la
sesion plenaria del Parlamento, ésta perdié su validez en vista de los resultados de la
Conferencia Intergubernamental de Amsterdam.



Propuesta Modificada de Decisién del Consejo

Relativa a la Organizacién de
la Cooperacién en Torno a unos Objetivos
Energéticos Comunitarios Establecidos de Comiin Acuerdo

TEXTO ORIGINAL

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Vistos los Tratados y, en particular, el
articulo 130 (3) del Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea,

Vista la propuesta de la Comisién,’
Visto el dictamen del Parlamento Europeo,2

Visto el dictamen del Comité Econémico y
Social,”

Considerando que, en el Consejo de Energia
de 7 de mayo de 1996, el Consejo, en su
resolucién sobre el Libro Blanco "Una
politica energética para la Unién Europea”,
invit6 a la Comisién a instaurar un
procedimiento de cooperacién entre la
Comunidad y los Estados miembros con el
fin de garantizar que la politica energética de
la Comunidad y las politicas energéticas
nacionales son compatibles con unos
objetivos energéticos comunitarios
establecidos de comiin acuerdo;

Considerando que este procedimiento
necesita situarse en el contexto de un anlisis
conjunto de la situacién energética y de las
futuras tendencias a través de la cooperacion
a escala comunitaria entre los Estados
miembros sobre estudios de energia;

Considerando que la promocién del mercado
interior de la energfa es una tarea prioritaria
para la Comunidad y los Estados miembros

'D.O.n°C...
2p.0.n°C...
*D.0.n°C...

TEXTO MODIFICADO

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Vistos los Tratados y, en particular, el
articulo 130 (3) del Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea,

Vista la propuesta de la Comisién,’
Visto el dictamen del Parlamento Europeo,’

Visto el dictamen del Comité Econémico y
Social,®

Considerando que, en el Consejo de Energfa
de 7 de mayo de 1996, el Consejo, en su
resolucion sobre el Libro Blanco "Una
politica energética para la Unién Europea”,
invit6 a la Comisién a instaurar un
procedimiento de cooperaciéon entre la
Comunidad y los Estados miembros con el
fin de garantizar que la politica energética de
la Comunidad y las politicas energéticas
nacionales son compatibles con unos
objetivos energéticos comunitarios
establecidos de comtin acuerdo;

Considerando que este procedimiento
necesita situarse en el contexto de un andlisis
conjunto de la situacién energética y de las
futuras tendencias a través de la cooperacién
a escala comunitaria entre los Estados
miembros sobre estudios de energia;

Considerando que la promocién del mercado
interior de la energia es una tarea prioritaria
para la Comunidad y los Estados miembros



y que es importante para el mercado interior
de la energfa que las tendencias y las
cuestiones energéticas se analicen a escala
comunitaria, mediante la cooperacién con el
sector. de la energia y mediante la
movilizacién de todos los elementos locales,
regionales, nacionales y comunitarios
interesados;

Considerando que este procedimiento de
cooperacién, teniendo debidamente en
cuenta el principio de subsidiariedad, debe
asegurar un méximo de coherencia y
convergencia en relacién con objetivos
energéticos acordados si quieren alcanzarse
las metas de la politica econdmica y
ambiental de la Comunidad;

Considerando que, aunque la Comunidad
tiene un amplio abanico de competencias en
el sector de la energia en virtud de los
Tratados existentes, no existe un marco
general de politica energética;

Considerando que los Programas Marco de
IDT basados en el Tratado UE y en el
Tratado Euratom garantizan el desarrollo de
nuevas tecnologias energéticas relacionadas
con la energfa nuclear y la energia no
nuclear;

Considerando que, sin perjuicio de las
responsabilidades existentes de los Estados
miembros en cuanto a sus propios sectores
energéticos, el Libro Blanco propone un
nuevo enfoque para la cooperacién en
materia de politica energética en tomo a
unos objetivos de  politica energética
establecidos de comun acuerdo y para hacer
el seguimiento de las tendencias energéticas,
en cooperacién con los Estados miembros,
que supondrfa un valor aiadido al precisar y

y que es importante para el mercado interior
de la energfa que las tendencias y las
cuestiones energéticas se analicen a escala
comunitaria, mediante la cooperacién con el
sector de la energia y mediante la
movilizacién de todos los elementos locales,
regionales, nacionales y comunitarios
interesados;

Considerando que este procedimiento de
cooperacién, teniendo debidamente en
cuenta el principio de subsidiariedad, debe
asegurar un mdximo de coherencia y
convergencia en relacién con objetivos
energéticos acordados si quieren alcanzarse
las metas de la politica econémica vy
ambiental de la Comunidad,

Considerando que, aunque la Comunidad
tiene un amplio abanico de competencias en
el sector de la energia en virtud de los
Tratados existentes, no existe un marco
general de politica energética;

Considerando que los Programas Marco de
IDT basados en el Tratado UE y en el
Tratado Euratom garantizan el desarrollo de
nuevas tecnologias energéticas relacionadas
con la energfa nuclear y la energfa no
nuclear; gue los programas se concentrardn
en el aumento de la eficacia y las fuentes de
energia renovables y, en lo referente a las

tecnologias nucleares, en las t€cnicas seguras
de almacenamiento definitivo;

Considerando que, sin perjuicio de las
responsabilidades existentes de los Estados
miembros en cuanto a sus propios sectores
energéticos, el Libro Blanco propone un
nuevo enfoque para la cooperacién en
materia de politica energética en tomo a
unos objetivos de  politica energética
establecides de comtuin acuerdo y para hacer
el seguimiento de las tendencias energéticas,
en cooperacion con los Estados miembros,
que supondria un valor afiadido al precisar y
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fomentar mejores précticas, incentivar un
planteamiento cooperativo de los estudios y
andlisis de energia e intercambiar
experiencias importantes;

Considerando que un compromiso firme de
los Estados miembros con los objetivos
energéticos de la Comunidad requiere una
cooperacién efectiva a nivel comunitario
para asegurar que tanto las politicas
energéticas nacionales como la comunitaria
contribuyan a su consecucion;

Considerando que, en el marco de esta
cooperacién, la Comisién necesita tener
informacién constante y apropiada de los
Estados miembros para poder realizar
informes periédicos sobre el grado de
contribucién de las politicas energéticas de
los Estados miembros a los objetivos
energéticos de la Comunidad;

Considerando que estos informes periédicos,
en los que se evalia la evolucién del sector
de la energifa de manera global,
proporcionardn las bases para que el
Consejo examine la situacion en el sector de
la energfa y la Comisién prepare las nuevas
propuestas legislativas que sean pertinentes;

Considerando que, con el fin de tener en
cuenta la cambiante situacion energética, la
Comunidad, sobre la base de una propuesta
de Ia Comisién, necesita examinar
periddicamente y, cuando lo considere
necesario, actualizar los objetivos comunes
acordados;

Ha adoptado la siguiente decisién:
Antlculo 1

Se establece un marco para la cooperacién
en el dmbito de la energia entre la
Comunidad y los Estados miembros en
tomo a unos objetivos energéticos

fomentar mejores prdcticas, incentivar un
planteamiento cooperativo de los estudios y
andlisis de energfa e intercambiar
experiencias importantes;

Considerando que un compromiso firme de
los Estados miembros con los objetivos
energéticos de la Comunidad requiere una
cooperacién efectiva a nivel comunitario
para asegurar que tanto las politicas
energéticas nacionales como la comunitaria
contribuyan a su consecucion;

Considerando que, en el marco de esta
cooperacién, la Comisiéon necesita tener
informacién constante y apropiada de los
Estados miembros para poder realizar
informes periddicos sobre el grado de
contribucion de las politicas energéticas de
los Estados miembros a los objetivos
energéticos de la Comunidad;

Considerando que estos informes periédicos,
en los que se evalia la evolucién del sector
de la energla de manera global,
proporcionardn las bases para que el
Consejo examine la situacién en el sector de
la energia y la Comisién prepare las nuevas
propuestas legislativas que sean pertinentes;

Considerando que, con el fin de tener en
cuenta la cambiante situacién energética, la
Comunidad, sobre la base de una propuesta
de la Comisién, necesita examinar
periédicamente 'y, cuando lo considere
necesario, actualizar los objetivos comunes
acordados;

Ha adoptado la siguiente decisién:
Articulo 1

Se establece un marco para la cooperacién
en el dmbito de la energia entre la

Comunidad y los Estados miembros en
torno a unos objetivos  energéticos



comunitarios acordados que se recogen en el

Anexo y que, al constituir medidas

especificas de apoyo de las acciones

emprendidas en los Estados miembros,

contribuirdn notablemente a:

- alcanzar un elevado nivel de
competitividad en la Comunidad;

- mejorar la seguridad de abastecimiento;

- proteger el medio ambiente;

- fomentar el uso racional y eficiente de los
recursos energéticos y de las fuentes de
energfa nuevas y renovables;

- promover la cooperacién internacional y
la liberalizacion en el dmbito de la
energia.

- garantizar la transparencia de las medidas
nacionales y comunitarias de politica
energética;

- desarrollar el andlisis y el seguimiento del
mercado de la energfa.

Artfculo 2

1. Para alcanzar los objetivos acordados en
el sector de la energfa, recogidos en el
articulo 1, la Comisién garantizard lo
siguiente:

1. el seguimiento del impacto de los
objetivos comunes acordados en el
sector de la energia, de la evolucion
global de la politica energética en los
Estados miembros y de la evolucién de
la situacién energética, con vistas a una
posible adaptacién de los objetivos
energéticos comunes establecidos en el
Anexo;

2. el examen de las medidas comunitarias
y nacionales en el dmbito de la energia

comunitarios acordados que se recogen en el
Anexo y que, al constituir medidas
especificas de apoyo de las acciones
emprendidas en los Estados miembros,
contribuirdn notablemente a:

alcanzar un  elevado nivel de

competitividad en la Comunidad;

mejorar la seguridad de abastecimiento;

evitar el exceso de capacidad;

proteger el medio ambiente;

fomentar el uso racional y eficiente de los

recursos energéticos y de las fuentes de

energia nuevas y renovables;

promover la cooperacién internacional y

la liberalizacidon en el 4dmbito de la

energia. '

- _apoyar _las iniciativas, incluso las
nacionales, _destinadas a fomentar y
desarrollar _las tecnologias _energéticas
sostenibles;

- garantizar la transparencia de las medidas
nacionales y comunitarias de politica
energética,

- desarrollar el andlisis y el seguimiento del
mercado de la energia;

- _reducir el consumo de energia.

Articulo 2

1. Para alcanzar los objetivos acordados en
el sector de la energfa, recogidos en el
articulo 1, la Comisién garantizard lo
siguiente:

1. el seguimiento del impacto de los
objetivos comunes acordados en el
sector de la energia, de la evolucién
global de la politica energética en los
Estados miembros y de la evolucién de
la situacién energética, con vistas a una
posible adaptaciéon de los objetivos
energéticos comunes establecidos en el
Anexo;

2. el examen de las medidas comunitarias
y nacionales en el dmbito de la energia
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y el intercambio de mejores précticas;

3. el  seguimiento, evaluacién e
intercambio de informacién sobre
energfa en todas las facetas de la
actividad en el 4mbito de la energia;

4. el desarrollo de la cooperacién y los
vinculos en el campo de la energia;

5. el fomento de la difusién general de los

- resultados obtenidos de las medidas
citadas en los puntos 3 y 4.

2. La Comisién examinard la necesidad de
tomar medidas comunitarias especificas que
apoyen las llevadas a cabo en los Estados
miembros.

Articulo 3

1. Se informard a la  Comision
regularmente de la medidas adoptadas
por los Estados miembros para la
consecucién de los objetivos energéticos
comunes acordados a los que se hace
referencia en el Anexo y de cualquier
otra medida relevante para estos
objetivos.

2. La Comisi6n preparard, basdndose en la
informacién obtenida, cuando proceda,
un informe en forma de Comunicacion
sobre la compatibilidad de las politicas
energéticas de los Estados miembros y
las acciones de la Comunidad en el
campo de la energia con los objetivos

y el intercambio de mejores précticas;

3, el seguimiento, evaluacién 3
intercambio de informacién sobre
energia en todas las facetas de la
actividad en el 4mbito de la energia;

4. el desarrollo de la cooperacién y los
vinculos en el campo de la energfa;

5. el fomento de la difusion general de los
resultados obtenidos de las medidas
citadas en los puntos 3 y 4.

5b. el desarrollo y 1 ida introduccidén
un__régimen de imposicién o de
incentivos fiscales que ten en n

los objetiv stenibles en el dmbito
la politica energética.

2. En el marco de las competencias que le
corresponden _en virtud del Tratado y
respetando el principio de subsidiariedad, Ia
Comisién_presentara_propuestas relativas a

acciones __comunitarias _especificas _y/o
programas _destinados a alcanzar los

| objetivos de politica energética mencionados

en el anexo. Examinard ademds la necesidad

de tomar medidas comunitarias especificas

que apoyen las llevadas a cabo en los
Estados miembros.

Articulo 3

1. Se informard a la Comisién

regularmente de la medidas adoptadas
por los Estados miembros para la
consecucién de los objetivos energéticos
comunes acordados a los que se hace
referencia en el Anexo y de cualquier
otra medida relevante para estos
objetivos.

2. La Comisién preparard, basdndose en la

informacién obtenida, cuando proceda,
pero por lo menos cada dos afios, un
informe en forma de Comunicacién
sobre la compatibilidad de las politicas
energéticas de los Estados miembros y
las acciones de la Comunidad en el



energéticos comunes acordados. Este
informe se presentard al Parlamento

Europeo, al Consejo, al Comité
Econ6mico y Social y al Comité de las
Regiones.

Articulo 4

La presente Decisién entrard en vigor el

Artfculo 5

La presente Decisién se publicard en el
Diario Oficial. de las Comunidades

Europeas.

Hecho en Bruselas,

Por el Consejo,
El Presidente

campo de la energia con los objetivos
energéticos comunes acordados. Este
informe deberd contener asimismo una
exposicién com iva de los progr

que los Estados miembros hayan hecho

n_l nsecucién de 1 jetiv
energéticos acordados. Este informe se
presentard al Parlamento Europeo, al
Consejo, al Comité Econémico y Social
y al Comité de las Regiones.

Articulo 4

La presente Decisién entrard en vigor el

------

Articulo 5

La presente Decisién se publicard en el
Diario Oficial de las Comunidades

Europeas.

Hecho en Bruselas,

Por el Consejo,
El Presidente



Anexo

OBJETIVOS COMUNES ACORDADOS EN EL SECTOR DE LA ENERGIA

1. La politica energética a nivel
comunitario debe contribuir a la consecucién
de los distintos objetivos energéticos
establecidos en los Tratados, en particular,
integracién de mercados, desarrollo
sostenible, proteccién del medio ambiente y
seguridad de abastecimiento.

2. La integracién del mercado energético
comunitario, basada en el principio de
mercados abiertos y competitivos, es
esencial para conseguir flexibilidad,
eficiencia y seguridad a largo plazo en el
sector de la energia. La integracién debe
tener en cuenta las distintas combinaciones
energéticas, tanto fésiles como no fdsiles, de
los Estados miembros y aumentar Ila
cohesién econémica y social, en particular,
a través del desarrollo de redes
transeuropeas.

3. La transparencia y no distorsién de los
precios de la energfa con el fin de asegurar
que en la Comunidad los mercados de todos
los combustibles funcionan de manera eficaz

y son totalmente competitivos.

"4, Con el fin de alcanzar el objetivo de
desarrollo sostenible recogido en el Tratado,
necesitan integrarse los objetivos energéticos
y ambientales. En la medida de lo posible el
coste total de la produccidn y el consumo de
energfa deben quedar reflejados en el precio.
Combustibles econémicos no fésiles, tales
como las energfas renovables y la energia
nuclear, con las normas de seguridad mds
elevadas, pueden contribuir de manera
importante a la consecucién de este objetivo.

1. La politica energética a nivel
comunitario debe contribuir a la consecucién
de los distintos objetivos energéticos
establecidos en los Tratados, en particular,
integracién de mercados, desarrollo
sostenible, proteccién del medio ambiente y
seguridad de abastecimiento.

2. La integracién del mercado energético
comunitario, basada en el principio de
mercados abiertos . y competitivos, es
esencial para conseguir  flexibilidad,
eficiencia y seguridad a largo plazo en el
sector de la energfa. La integracién debe
tener en cuenta las distintas combinaciones
energéticas, tanto fésiles como no fésiles, de
los Estados miembros y aumentar la
cohesién econdmica y social, en particular,
a través del desarrollo de redes
transeuropeas.

3. La transparencia de los precios de la
energfa con el fin de asegurar que en la
Comunidad los mercados de todos los
combustibles funcionen de manera eficaz y
exista una competencia justa que tenga en
cuenta el objetivo de un desarrollo

respetuoso con el medio ambiente. -

4. Con el fin de alcanzar el objetivo de
desarrollo sostenible recogido en el Tratado,
necesitan integrarse los objetivos energéticos
y ambientales. En la medida de lo posible el
coste total de la produccién y el consumo de
energia deben quedar reflejados en el precio.
Combustibles econémicos no fésiles, tales
como las energias renovables y la energia
nuclear, con las normas de seguridad mds
elevadas, pueden contribuir de manera
importante a la consecucién de este objetivo.
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5. El fortalecimiento de la seguridad del
abastecimiento  mediante una  mayor
diversificacién y flexibilidad de los
suministros nacionales y de importacion,

desarrollando recursos energéticos
autéctonos menos nocivos para el medio
ambiente y asegurando que el abastecimiento
de energfa pueda responder de forma répida
y flexible a las demandas de emergencia,
especialmente en lo que se refiere a petréleo

6. Un enfoque coordinado de las
relaciones energéticas exteriores con el fin
de asegurar un comercio libre y abierto y un
marco seguro para las inversiones en el
dmbito de la energfa. Debe desarrollarse la
cooperacién con terceros pafses para mejorar
la seguridad energética, alcanzar los
objetivos ambientales y estimular el
desarrollo y la difusion de tecnologias
energéticas adecuadas en terceros paises.

7. La promocién de recursos de energias
renovables a través de medidas de apoyo,
tanto a nivel comunitario como nacional,
con el fin de conseguir para este combustible
una participacién  significativa en la
produccién de energfa primaria en el ano
2010 en la Comunidad.

8. Una mejora significativa de la eficiencia
energética en la Comunidad para el afio
2010 mediante una mayor coordinacién de
las medidas tanto nacionales como
comunitarias.

Con objeto de contribuir a la consecucién de
los objetivos antes citados, la Comunidad
hard uso del amplio abanico de instrumentos
en el sector de la energia que estdn a su
disposicion, en particular:

5. El fortalecimiento de la seguridad del
abastecimiento  mediante una  mayor
diversificacion y flexibilidad de los
suministros nacionales y de importacién,

desarrollando recursos energéticos
autéctonos menos nocivos para el medio
ambiente y asegurando que el abastecimiento
de energfa pueda responder de forma rdpida
y flexible a las demandas de emergencia,
especialmente en lo que se refiere a petréleo

y gas.

6. Un enfoque coordinado de las
relaciones energéticas exteriores con el fin
de asegurar un comercio libre y abierto y un
marco seguro para las inversiones en el
dmbito de la energia, empledndose las
mejort tecnologias _ecoldgicas. Debe
desarrollarse la cooperacidon con terceros
pafses para mejorar la seguridad energética,
alcanzar los objetivos ambientales y
estimular el desarrollo y la difusién de
tecnologfas  energéticas adecuadas en
terceros paises.

7. La promocién de recursos de energias
renovables a través de medidas de apoyo,
tanto a nivel comunitario como nacional,
con el fin de conseguir para este combustible

una participacién  significativa en la
produccién de energia primaria en el afio
2010 en la Comunidad.

8. Una mejora significativa de la eficiencia
energética en la Comunidad para el aiio
2010 mediante una mayor coordinacién de
las medidas tanto nacionales como
comunitarias.

Con objeto de contribuir a la consecucién de
los objetivos antes citados, la Comunidad
hard uso del amplio abanico de instrumentos
en el sector de la energia que estdn a su
disposicion, en particular:

- _armonizacién de las condiciones marco;
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investigacién y desarrollo y la difusién de
tecnologias nuevas y mejores en el sector
de la energfa;

armonizacién de la estructura fiscal de los
productos  energéticos para evitar
distorsiones;

aplicacién de las normas de competencia
de los Tratados con un méximo de
transparencia y coherencia;

normalizacién en el sector de la energia;
control del mercado interior;
instrumentos de cooperacién y asistencia

a terceros paises;
desarrollo de instrumentos coste eficacia
para limitar los efectos derivados

negativos para el medio ambiente de la
produccién, transporte y utilizacién de la
energfa. -

investigacion y desarrollo y la difusién de
tecnologias nuevas y mejores en el sector
de la energia;

armonizacion de instrumentos fiscales y
medioambientales en el dmbito de los
productos  energéticos para  evitar
distorsiones;

aplicacién de las normas de competencia
de los Tratados con un miximo de
transparencia y coherencia;

normalizacién en el sector de la energia;
control del mercado interior;

instrumentos de cooperacién y asistencia
a terceros pafses;

desarrollo de instrumentos coste eficacia
para limitar los efectos derivados
negativos para el medio ambiente de la
produccidn, transporte y utilizacién de la
energfa;
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